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LA REPRESENTANTE LEGAL DE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., EN SU CALIDAD DE VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO P.A. FONDO NACIONAL DEL 

PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – FONECA,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el 22 de diciembre de 2023 Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. –FONECA, en 
cumplimiento del numeral 3.2.6 del Manual de Contratación de FONECA, y acorde con la necesidad detectada, 

publicó la invitación abierta No. 02 de 2023, cuyo objeto es: “El Fondo Nacional del Pasivo Pensional y 
Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. –FONECA, como Patrimonio Autónomo, está interesado 
en recibir propuestas para contratar la prestación de manera independiente y directa de  los servicios 
especializados de interventoría técnica, administrativa, jurídica, financiera, y contable, incluyendo la auditoría 

integral externa de cuentas médicas, de los contratos suscritos por Patrimonio Autónomo Foneca para la 
prestación del servicio de salud de los pensionados – beneficiarios de las convenciones colectivas de trabajo 
suscritos por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Cesar, 
Guajira y Magdalena”. 
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Que, dentro del plazo establecido dentro del cronograma (02 de enero de 2024 a las 5:00pm), se recibieron 
dos documentos de observaciones frente a los términos de invitación y estudios previos preliminares del 
proceso, que fueron debidamente publicados en la página web de Fiduprevisora S.A, en la siguiente ruta: 

https://www.fiduprevisora.com.co/fondo-nacional-del-pasivo-pensional-y-prestacional-de-la-electrificadora-

https://www.fiduprevisora.com.co/fondo-nacional-del-pasivo-pensional-y-prestacional-de-la-electrificadora-del-caribe-foneca/
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del-caribe-foneca/.  Frente a las observaciones, la Fiduciaria La Previsora S.A publicó la respuesta el 05 de 
enero de 2024. 

 

 
 

Que, el 03 de enero de 2024 Fiduprevisora S.A publicó la Adenda No. 1 en la que amplió el plazo establecido 
en el cronograma para la respuesta a las observaciones presentadas frente a los documentos preliminares del 
proceso:  
 

 
 
Que, el 04 de enero de 2024 Fiduprevisora S.A publicó la Adenda No. 2 en la que amplió el plazo establecido 
en el cronograma para la respuesta a las observaciones presentadas frente a los documentos preliminares del 
proceso, y el plazo máximo para la recepción de las propuestas:  

 
 

 
 

Que, conforme con el cronograma establecido, el 05 de enero de 2024 Fiduprevisora S.A publicó los términos 
definitivos de la invitación a presentar propuesta y estudios previos definitivos de la Invitación Abierta No. 02 
de 2023.  

 

 
 

 
Que, dentro del término establecido en el cronograma (10 de enero de 2024 a las 2:00pm), se recibió la 

siguiente propuesta, como consta en el acta de cierre: 
 

FECHA Y HORA ASUNTO NOMBRE DEL PROPONENTE 

https://www.fiduprevisora.com.co/fondo-nacional-del-pasivo-pensional-y-prestacional-de-la-electrificadora-del-caribe-foneca/
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10/01/2024 a las 10:45 Presentación Oferta invitación 002 de 

2023 

CONSORCIO AUDISALUD FONECA 

2024 

 
 
 

 
 

 
 
Que, conforme al cronograma se procedió a la evaluación de las propuestas recibidas, publicando el informe de 

evaluación preliminar de las propuestas, acta de conformación del comité evaluador y la propuesta recibida, en 
la página web:  
 

 
 
 

Que, dentro del término establecido en la invitación abierta No. 02 de 2023 (hasta el 19 de enero de 2024) se 
recibieron observaciones al informe preliminar de evaluación, por parte del oferente CONSORCIO AUDISALUD 
FONECA 2024, las cuales fueron resueltas y publicadas por Fiduprevisora S.A mediante página web:  
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Que, conforme al cronograma establecido se recibió la subsanación del CONSORCIO AUDISALUD FONECA 2024 

mediante correo electrónico del dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) en el que remitió un archivo 
pdf (76 folios) al cual dio alcance mediante correo electrónico del veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) adjuntando un archivo pdf (572 folios). 
 
Que conforme a la subsanación recibida y en cumplimiento del cronograma de la invitación abierta No. 02 de 2023, el Comité 

Evaluador realizó la verificación de los documentos aportados por CONSORCIO AUDISALUD FONECA 2024 y concluyó 
que: 
 

PROPONENTE:  
 
CONSORCIO AUDISALUD FONECA 2024 
 

 
[…] 
 
RESUMEN DEL INFORME FINAL DE EVALUACIÓN: 

  

DE LAS EVALUACIONES JURÍDICA, EXPERIENCIA, EQUIPO DE TRABAJO, FINANCIERA Y ECONÓMICAS SE 
OBTIENE EL SIGUIENTE CONSOLIDADO: 
 

PROPONENTE 
 

 CONSORCIO 

AUDISALUD 
FONECA 2024 

 

NUMERA
L REQUISITO HABILITANTE CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

10.2 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

13.2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA X  

13.2.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL E INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

X  

13.2.3 DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE 

LEGAL (DIGITALIZADO) 

X  

13.2.4 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O 
UNIÓN TEMPORAL 

X  

13.2.5 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT X  

13.2.6 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA X  
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13.2.7 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y DE APORTES PARAFISCALES 

X  

13.2.8 FORMULARIO SARLAFT X  

13.2.9 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

X  

13.2.10 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

X  

13.2.11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES X  

13.2.12 CERTIFICADO MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC X  

13.3 REQUISITO EXPERIENCIA HABILITANTE 

13.3.1  EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE X  

EQUIPO DE TRABAJO 

13.2 EQUIPO DE TRABAJO 
X  

 REQUISITOS HABILITANTES DE CONTENIDO FINANCIERO 

13.4 CAPACIDAD FINANCIERA X  

13.4.4  CAPACIDAD ORGANIZACIONAL X  

 DOCUMENTOS QUE SOPORTAN LOS INDICADORES DE 
CAPACIDAD FINANCIERA E INDICADORES DE 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

X  

 OFERTA ECONÓMICA   

 OFERTA ECONÓMICA PRESENTADA POR EL 
PROPONENTE  

X  

 
 

RESUMEN REQUISITOS HABILITANTES PROPONENTE CONSORCIO AUDISALUD 
FONECA 2024 

REQUISITOS HABILITANTES DE LA 

PROPUESTA 
CUMPLE NO CUMPLE 

HABILITACIÓN JURÍDICA X  

REQUISITO DE EXPERIENCIA X  

EQUIPO DE TRABAJO X  

HABILITACIÓN FINANCIERA X  

OFERTA ECONÓMICA X  

 
Teniendo en cuenta que el proponente CONSORCIO AUDISALUD FONECA 2024 se encuentra habilitado, y 
conforme a la modificación realizada al informe definitivo de criterios de calificación, la entidad procede a 
describir el resultado de la evaluación final de los CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS – 
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PONDERABLES: 
  

 

NUMERAL 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS – 
PONDERABLES 

PUNTAJE 

15.1 Características adicionales del Software  30 

15.2 Oferta económica  15 

15.3 Experiencia adicional del proponente 3 

15.4 Mayor número de personal en el equipo de trabajo 12 

15.5 Experiencia adicional del equipo de trabajo 14 

15.6 Apoyo industria nacionaL 10 

15.7 Empleados en condición de discapacidad 0 

TOTAL PUNTAJE 84 

 

Que, conforme a lo plasmado en la presente acta, el Patrimonio Autónomo FONECA, dentro de la Invitación 
Abierta No. 02 de 2023, de acuerdo con la recomendación hecha por el comité evaluador, procede a adjudicar 
el proceso. 
 
En consideración a lo expuesto, 
 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SELECCIONAR al proponente CONSORCIO AUDISALUD FONECA 2024, representado legalmente 
por NANCY ELENA EZQUEDA BENITO REVOLLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 64.555.294 y 
conformado por la empresa ZARGI S.A.S identificada con NIT 901.503.375-4 y representada legalmente por 
JOHN ESNEIDER CASTAÑEDA AYURE, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.769.995 con un 

porcentaje de participación del 20%; y por la empresa CARE SOLUTIONS COLOMBIA S.A.S identificada con 
NIT 900.057.739-4 y representada legalmente por JULIO MARTIN DE LA TORRE GOMEZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.407.808 con un porcentaje de participación del 80%, para ejecutar el contrato 
cuyo objeto es “Contratar la prestación de manera independiente y directa de  los servicios especializados de 
interventoría técnica, administrativa, jurídica, financiera, y contable, incluyendo la auditoría integral externa de 
cuentas médicas, de los contratos suscritos por Patrimonio Autónomo Foneca para la prestación del servicio de 
salud de los pensionados – beneficiarios de las convenciones colectivas de trabajo suscritos por la 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Cesar, Guajira y 
Magdalena”, teniendo en cuenta que cumplió con todos los requerimientos de las reglas de participación y se 

ubicó en el primer orden de elegibilidad de acuerdo con lo requerido en los términos definitivos de la invitación 
a presentar propuesta y  documentos que la integran.  
 
Por lo anterior, de acuerdo con la propuesta presentada, el valor adjudicado será hasta por la suma de TRES 
MIL SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($ 3.600.000.000) Incluido IVA y demás impuestos, tasas 

y contribuciones a que haya lugar.  
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Nota: El contrato derivado de la presente selección se suscribirá en fecha posterior.  

 
SEGUNDO: Hace parte integral del presente documento, el informe definitivo de evaluación de fecha 
Veintinueve (29) de enero de 2024.  
 
TERCERO: De conformidad con el Manual de Contratación, se notificará la presente acta a los proponentes 
presentados por medio de correo electrónico y su publicación en la página web de la Fiduciaria.  

 
Bogotá D.C, 29 de enero de 2024 

 
 
 
 

MARIA FERNANDA JARAMILLO GUTIÉRREZ 

Representante Legal 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 

En su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
denominado P.A. FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – FONECA 
 

Revisó: Rosibel Mendoza Camarillo - Directora Patrimonio Autónomo Foneca      

             Johana Camacho – Abogada Vicepresidencia de Negocios Fiduciarios 
 
Nota: Se firma por Maria Fernanda Jaramillo Gutiérrez, en calidad de Vicepresidente de Negocios Fiduciarios y Representante 
legal de Fiduprevisora S.A. en virtud de los dispuesto por la Resolución No. 44 de 2023, emitida por el presidente de la 
Fiduprevisora S.A 
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